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OLETIN OFICIAL
oe: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín; dispondrán que se deje un
ejemplar en el sltip de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semós!
un afirám

'

; L
ide Madrid.

—- Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
cera b.asta el recibo del siguiente Las lineal w miden por el total del espacio que ocupe el -usuncijj

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253^2.

—
Apartado 937.

Horario provisional:De ocho y media de la mañana
a dos y 'media de la tardp.

Suscripciones y venta de ejemplares, en lat. Administra-
; ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Admite»
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*

Ayuntamiento de Madrid de 9 de' enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán .de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

sellos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción de ellas, durante los expre-
sados días y horas que comprende el
plazo del concurso, y en el sitio antes
mencionado.

(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientesSecretaría general

La Comisión Municipal Permanente
ha 1 acordado, en sesión de 18 de mayo
pasado, anunciar subasta pública para

•contratar las obras de reforma y am-
pliación de una planta en las Escuelas
Unitarias, de Ho-rtaleza, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al

to y por el presupuesto de contrata
de 199.737,55 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona, o Sociedad, con
poder eñ estos últimos casos bastantea-

or el ilustrísimo señor Secreta-rio de
la Corporación, siempre que no se ha-
llen incursos en ninguna de las causas
que- enumeran los artículos 4.° y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

al <\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^ñque este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por de-
sechadas cuantas en esta, caso se pre-
senten.

Madrid, 6 de julio de 1956.—El Se-
cretario general, Jjuan José Fernández-
Villa v Dorbe.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel' timbra-
,do del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente:' «Proposición para optar a
la subasta de obras de reforma y am-
pliación de una planta en las Escuelas
Unitarias de Hortaleza»).

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Conts-atacíón de
}as Corporaciones Locales de 9 de enero

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

. Madrid, 5 de julio de i9$6.-^El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe..

de 1953
Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades, competentes.

Don , que vive en , con do-
micilio en , se ha enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de , para con-
tratar las obras de reforma y amplia-
ción de una planta en las Escuelas Uni-
tarias de Hortaleza, y se compromete
tomar a su cargo- (lá* obra o ser-
vicio) con estricta sujeción a. los plie-
gos de condiciones y por los precios ti-

»pos, o con la baja de tanto por
110

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones .mínimas que han de
pecibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, de de 195 ...
(Fiema del proponente.)

(O.—30.446)

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 4.993,43 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Deposita-ría Muni-
cipal,, acompañando a' los respectivos

jardos los sellos correspondientes al
trio municipal establecido, y el re-

la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero * de
*953, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa 1É respectiva

cación.

(O.—30.448)

• El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en. sesión de 30 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las
obras de ampliación de ia calzada de la
calle de Cea Berrnúdez, entre las de Bra-
vo Murillo y Gu?mán el Bueno.

. Terminado el plazo del concurso, se
p-rocederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de - la
Comisión de Fomento, previo informe de
la Inspección General de los Servicios
Técnicos, para su propuesta dé adju-

Los -expresados
nes se hallarán de

pliegos *ae condicic-
maniíiesto en la Se-

cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horasdicación

Ei importe total de este concurso será
satisfecho con cargo a la partida 7 del
Presupuesto extraordinario de 1946, ter-
cera etapa.

durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cu}*o plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contera dichas obras; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-

de diez de la m na a una del rde,
La subasta se verificará, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún .días há-
biles, a partir del siguiente, también há-
bil, de la publicación del presente anun-
cio en eí Boletín Oficial de la pro-

a, en la Primera Casa Consisto-
plaza de la Villa, 4, bajo la pre-

sidencia del excelentísimo señor AÍcaldeo del Concejal en quien al efecto dele-.
gUe'jJilaS ProPOs iciones para la misma

taran en el Negociado de Su-
e la Secretaría, en el indicadoplazo, hasta el anterior háfcil al de la

-ración .de la subasta, y durante lashoras de diez de la mañana a- una de
la tarde.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Deposi-
taría municipal, enconcepto de fianza de-
finitiva para garantizar éT cumplimiento
del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-

El excelentísimo AyUnfámiento Pleno,

en sesión de 18 de mayo pasado, acordó
anunciar concurso público para contratar
las obras de construcción de un evacua-
torio subterráneo en la plaza del Dos
de Mayo, con sujeción a las pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata de 283.034,06

senten
tícuio 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifica-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 (fe enero
de 1953.ción correspondiente

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-

Madrid, 7 de julio de 1956.— -El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.El plazo del concurso es el de veinte

días hábiles, que empezarán a- correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
apa-rezca el anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones defieran
estar extendidas en papel de la clase
sexta, aumentado en el 5 por 100, y
sello municipal de 1,60 pesetas, en plie-
gos cerrados y lacrados, incluyendo eí
resguardo que acredite haber consigna-
do - en la Caja General de Depósitos o
cn la Depositaría Municipal la cantidad
de 7.075,85 pesetas en concepto de ga-
rantía provisional, reintegrado con los

pesetas

\u25a0fe pliegos de condiciones v demás
*tes relativos a esta subasta sefiiBftrán de manifiesto cn esta Secretaría

de Subastas), durante Sas
Ide diez de la mañana a' una de

la tarde, todos los días no feriados que
jasfa el del remate.

tario
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
( O.—30.449

Madrid, 6 de julio de 1956.
—El Se-

oretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 18 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso-subasta para contratar
la adquisición de 29.000 kilogramos de
leche en polvo, en sus clases de mater-
nizada y ácidá, con destino a la Insti-
tución de Puericultura del Ayunta-

(O.—30.447)

-^\u25a0importe total de. esta subasta será
al rematante con careo al ca-

mW> XI. artículo 1.*, concepto 23, del
Presupuesto de Gastos del In-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las obras
de construcción de la primera fase del
Monumento a los- Caídos.

H> se precisa para la validez de esta
autorización superior alguna.

esta subasta durante ei
jáazo de ocho días, y en la forma que

\u25a0iece el artículo 24 del Reglamento

miento
Los expresados pliegos de condicio-

nes se hadarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán ele manifiesto en¿ la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
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durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín' Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones seart procedentes
contra dicha adquisición; en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar, a reclamación alguna, y se tendrán
por. desechadas cuantas en este caso se
presenten.

"como apoderado legal de .* ),. hace
presente :

ras, hasta la víspera 'del señalado para
la celebración .del concurso.

Ló que se hace público- para genecpl
conocimiento.

de Obras .Hidráulicas de la Dirección
General

'

de Obras Hidráulicas y en laDirección de los Servicios Hidráulico-*;
del Norte de España (Oviedo), durantelas horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

serto en el «Diario Oficial» del"Minis-
i.° Que enterado en el anuncio in-

terio del Ejército y «Boletín Oficial del
iEstado», y de los pliegos de condicio-

Madrid, 2 de julio de 1956.
—

El In-
geniero Director, Luis, de Fuentes Ló-
pez.nes que han de regir en esta subasta

urgente, para la adquisición de .......
y, en su virtud, se , compromete y \<-.bli-
"ga, con sujeción- a las cláusulas de ios
citados pliegos, a su más exacto cum-
plimiento.

El presupuesto de contrata
a 297.225,88 pesetas.

asciende
(G. C—3.439) (A.-5.484)

La fianza provisional,' a 5.945 pese-
tas.

Ministerio de Obras Públicas La subasta se verificará en la citadaDirección General de .Obras Hidráulicas
el día 28 de julio de 1956, a las once
horas. . ,

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto cn el artículo
24 del Reglamento de Cont-ratación de
las Corporaciones Locales ',de 9 de enero
de 1953.

2° Que ofrece (en número y
letra.) , de las características técnicas
figuradas en* el pliego de cohdiciones,

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA .de las obras de proyecto
modificado del. de conducción de agua
piara abastecimiento de Lerga (Na-
varra).

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.al precio de pesetas cada

Madrid, 7 de julio de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

'
3.

0 Que al pliego dé ofertas se unen
resguardo o carta de pago, qué impor-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación deproposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dichaH

ta (en letra) pesetas (según la
,cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al,pliego de
condiciones legales.

(O.—30.450) ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección.
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

4.0 Detalle de los documentos que
se unen al pliego, fecha y rúbrica piel
licitador o persona que legalmente lo
represente.

lección ce

,Ministerio del Ejército
Junta Central de Adquisicionfes

Obras Hidráulicas y en la Dirección de
los Servicios Hidráulicos' del Norte de
España (Oviedo).

Madrid, 28 de junio de 1956.'»— El*
Director general (Firmado). •

y Enajenaciones El importe del anuncio de la subasta
será satisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 9 de julio dé 1956.
(O.—30.440)

ANUNCIO
El presupuesto de contrata asciende a

283.050,35 pesetas.

(G C—3.317) (O.—30.385
El excelentísimo señor Ministro del

Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una su-
basta urgente, para la adquisición de
pares de botas con media polaina para
Tropa, correspondientes al Servicio de
Vestuario y Equipo.

La fianza provisional, á 5.661 pese-
tas. Ministerio de Obras Públicas~*t*--*K>

Ministerio del Aire
SERVICIO DE TRANSMISIONES

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día' 28 de julio de 1956, a las once
horas.

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de ampliación-
del abastecimiento de agua a Las
Navas del Marqués (Avila).

ANUNCIO

Será -objeto
guiente:

adquisición lo si- Estado Mayor.—Junta Económica
Central

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos,

10.000 pares de botas con media po-
laina para Tropa, piso goma virgen,
al precio límite de 196 pesetas par.

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el Salón de Actos del Cen-
tro Técnico de Intendencia, situado en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las diez horas del día
primero de agosto de 1956.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y

disposiciones para lá presentación de
proposiciones y la celebración dé la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el

Se anuncia concurso para la adquisi-
ción .de «Diversos eomplementos para
dos equipos de a bordo, sistema I.L. S..
y V. O. R.», por un importe máximo
de 500.000,00 pesetas.

Hasta- las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la -Seo.
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo (Madrid), durante
las horas de. oficina, proposiciones para
esta subasta.

mismo plazo, en dicha Sección de
El acto del concurso tendrá lugar en

la Jefatura de Transmisiones, sita en
el Ministerio del Aire (plaza de la Mon7
cloa), a las diez horas del día 20 de
agosto de 1956.

Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación Hidrográfica del Ebro
(Zaragoza).

Durante media hora, el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten, y podrá exigir' todas las ga-
rantías que estime precisas para acre-
ditar la personalidad de los oferentes.

Madrid, 27 de junio de 1956.
—-

El
Director general (Firmado).

(G. C—3.313). (O.—30.376)
El presupuesto de contrata asciende

a 3.901.919,97 pesetas. ,
La fianza provisional, a 63.530 pe-

setas.
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio de 1956, a las
once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales podrán examinarse en la Se-
cretaría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publici-
dad será por cuenta de los adjudicata-
rios.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Los pliegos, extendidos en papel se-
llado de la clase octava, se presentarán
bajo sobre cerrado, cuya apertura se
verificará una vez transcurrida la me-
dia hora. Abiertas las ofertas, se ha-
rán las adjudicaciones provisionales a
las que, ajustándose a las condiciones
"marcadas en los pliegos, sean econó-
micamente más ventajosas para los in-
tereses del Estado.

Madrid, 2 de julio de 1956.
—

El Se-
cretario de la Junta Económica.

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de abasteci-

meinto de agua de Pontons (Barce-
lona).

_ No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos.Modelo de proposición El proyecto .y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, -estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación Hidrográfica del Taio
(Madrid). \u25a0

'

Al señor Presidente de la Junta Eco-
nómica Central del Servicio de Trans-
misiones del Ministerio del Aire.

—
Ma-

drid.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 23 de

julio de 1956 se. admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Pirineo Oriental (Barcelo-
na), durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

_ Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales se verificará una lici-
tación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por sorteo.

Don , domiciliado en , en
nombre propio (o en' representación le-
gal de ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese
Servicio de , y de los pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de regir pa-ra la adquisición del mate-
rial mencionado, formula la siguiente
oferta, que, de ser aceptada, suminis-
traría, ateniéndose exactamente a lo dis-
puesto -en los citados pliegos.

Madrid, 28 de junio de 195Ó.—El Di-
-rector*. general (Firmado).

(G. C—3.321) (O.—-30.389)El pliego de condiciones legales que
ha de regir para la subasta fueron pu-
blicados en el «Diario Oficial» del Mi-
nisterio del Ejército núm. 93, de fecha
24 de atíril último. Los pliegos de con-
diciones técnicas se encuentran a dis-
posición del público, así como el de le-
gales, en la Secretaría de esta Junta
Central, situada en la avenida de lá
Ciudad de Barcelona, núm. 36, Ma-
drid,'todos los días hábiles, desde las
nueve a las trece horas.

El p-resupuesto , de contrata asciende
á 484.799,05 pesetas.

La fianza provisional, a 9.696 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de julio de 1,956, a las once
horas.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

(G. C—3.440) (A.-5.485)

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.Ministerio de Obras Públicas SUBASTA de las obras del proyecto

de replanteó previo pa-ra el abaste-
cimiento de agua a Navalucíllos (To-
ledo).

Canalización del Manzanares El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo "de proposición y
las disposiciones para la presentación de
proposiciones y ra celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación 'Hidrográfica de^P¿
rineo Oriental (Barcelona). |HH

Madrid, 27 de ¡unió de 1956BDirector general (Firmado).
(G. C—3.312) (O.—30.37 \u25a0

Los señores licitadores que concu-
r-ran a esta subasta urgente tendrán
en cuenta el? Decreto-ley publicado en
el «Diario* Oficial» núm. 120, de fecha
31 de mayo de 1955, sobre incompati-
bilidades, debiendo dar cumplimiento al
artículo 5.° del mismo, y presentar,
unido al pliego de ofertas, la certifica-
ción, expedida por su Director Geren-
te 0 Consejero Delegado, de no for-
mar parte en su Organismo ninguna de
las personas a que se refiere esta Dis-

VENTA DE SOLARES ANUNCIO
Este Consejo abre concurso para la

venta de un solar, situado entre el paseo
bajo de la Virgen del Puerto y la ave-
nida del Manzanares, con una extensión
de 41.753,22 pies cuadrados.

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Ob«as Hidráulicas . de la Direc-ción General de Obras Hidráulicas Y-
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo (Madrid), durante
las horas de oficina, proposiciones pa-ra
estai subasta.

-^ElEl concurso tendrá lugar el día 28 del
presente mes de julio, en las oficinas de
este Organismo, calle de Villanueva, nú-
mero 14, de esta capital, a las doce
treinta horas, y las proposiciones po-
drán ser presentadas hasta las trece ho-
ras del día hábil anterior a dicha fecha
en la Secretaría de la Dirección, sita en
la misma oficina, a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

El presupuesto de contrata asciende
a T

-633-565,43 pesetas.
La fianza provisional, a 29.504 pe*

setas.
Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

posición

No es de aplicación para esta-subas-
ta la ley de Revisión de Precios de
17 de julio de 194^.

La subasta se verificará en- la citada
Dirección General, de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio de 1956, a las
once horas.

Sección de Obras Hidráulicas

Modelo de proposición
SUBASTA de las obras de abasteci-

miento de agua de Puentenansa,
Ayuntamiento de Ríonansa (Santan-
der). * V

Don ......
miciliado en

(hombre y apellidos), do-
, calle de , número

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

En la citada Sepretaría se hallarán de
manifiesto el pliego de condiciones, pre-
cios, planos y demás antecedentes, asi
comO

(

el modelo de proposición, todos
los días laborables, de once- a trece ho-

, con documento de identidad ANUNCIO El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo' de proposición V
las • disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la

(reseñándose este docurnento u otro de
identidad), en nombre (propio o Hasta las trece horas del día 23 de

julio de 1956 se admitirán en la Sección
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Isubasta, estarán de manifiesto, duran-
te el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Tajo (Madrid).

arreglo al modelo qué a continuación se
inseFta.
. Madrid, 9 de julio de 1956.— El Se-
cretario general.

i

continuación testimonio literal de los
mismos. Se tiene por anunciado en
tiempo y forma por la representación del
demandado don Benito López Ruano,
el propósito de entablar recurso de su-
plicación contra la sentencia dictada en
estos autos, y, en su virtud, entregúen-
se los mismos originales al Letrado de-
signado por el recurrente, para que
dentro del término de diez días Inter-
ponga el recurso, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley de 22 de diciem-
bre de 1949.

—-
Lo mandó y firma Su

Señoría; doy fe.
—

-H. San Román. (Ru-
bricado). —

Ante mí; Santos Valverde.
(Rubricado)».

Federico Martín y Martín. (Rubrica-
dos. )

Publicación

Madrid, 28 de junio de 1956.
—

El Di-
rector general (Firmado).

Modelo de proposición
(Para concursos)

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado donFederico Martín y Martín, Ponente que
ha sido para este trámite, estando ce-
lebrando sesión pública la Sala segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Terri-torial en eldia de su fecha, de lo que
yo, Secretario de Sala, certifico.—Cons-
tancio Herrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito.

(G. C—3.322) (0.—3O-39O) Don ,** mayor de edad, vecino de
> provincia de f con domicilioen la calle de ..,..., núm ,de pro-

fesión , en (1) , enterado del
anuncio insertado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día ...... de

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
—.., y d'e las condiciones y requisitos
que se exigen para tomar pa-rte en el
concurso para (2) , cVee que se en-
cuentra eti condiciones de concurrir al
referido concurso.

SUBASTA de las obras de abasteci-
Kniento de ,agua a la villa de Salas

(Oviedo).

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a vein-
tisiete de junio de mil novecientos cin-
cuenta ,y seis.—El Secretario de Sala(Firmado).

Y para que conste e insertar en el
Boletín Oficiajl de esta provincia, para
que sirva de notificación en debida y
legal forma a los demandados dop J|osé
María Ubach Pingrehtos y don Dioni-
sio Céspedes, cuyos actuales domicilios
y paraderos se ignoran, expido la pre-
sente en Madrid, a 14 de junio de 1956.
El Secretario, Santos Valverde.

ANUNCIO A este efecto se compromete a 'llevar
a cabo (2) , con sujeción estricta
a todas las condiciones que se contien
nen en los pliegos que ha examinado,'
y que expresamente acepta

-
por la suma

total de pesetas (3), obligándose
a^ cumplir los plazos fijados en los refe-ridos pliegos, y señalando como carac-
terísticas de su proposición las siguien-
tes (4) ......

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidíáulicas y

É-fcjen la Dirección de. los Servicios Hi*.

(G. C—3.350) (C.
—

12.641)

eos del Norte de Espa Uv™
do), durante las horas de oficina,, pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 488.680,69 pesetas.

La fianza provisional^
setaíi^^..^.y***^mMMUU

(G. C-3.396) (C.—12.636)
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

La Sección quinta de la Audiencia
Provincial de Madrid, en cumplimiento
de exhorto de la de igual clase de Pa-
lencia, dimanante de la causa que ins-
truyó el Jluzgado de esta capital, con
el núm. 48, de 1952, contra Encarna-
ción Hernández Fraile y otros, por el
delito de robo, ha dictado la siguiente

(Fecha y firma.)
Audiencia Territorial de Madrid

a 9.774 pe-
(1) En nombre propio o como man-

datario de ,' o como Director, Ge-
rente, Consejero Delegado, etc., de la
Sociedad , según acredita la docu-
mentación acompañada.

(2) Expresa-r la obra, suministro,
servicio o adquisición de que se trate.

Í3) En lerta.
(4) Señalar las características de

los materiales, confección, plazo, etcé-
tera, que puedan determinar una pre-
ferencia sobre otras ofertas, o indicar
si se acompañan modelo, muestra, dise-
ños, etc.

Don Constancio Herrero y Sanz, Secre-'
tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-k

-cas el día 28 de julio de 1956, a las
once horas. Certifico: Que en el rollo referente

a los autos de que se hará mérito, se
ha dictado por la Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Providencia
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.
«Requiérase en legal forma a la pro-

cesada Encarnación Hernández Fraile,
para que se presente y comparezca* ante
la Audiencia Provincial de Palencia en
el término de éiez días, con apercibi-
miento de que de no hacerlo será acor-
dada su prisión, y adjudicada la fianza
que tiene constituida, de 1.00 pesetas,
para garantizar su libertad provisional,
al Estado. Caso de no ser encontrada
en su domicilio, Ribera del Manzana-
res, 15, Madrid, cítesela, publicando
él edicto correspondiente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de p-oposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, dnrante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de
los Servicios Hidráulicos del Norte de
España (Oviedo). ,

Madrid, 28 de jumo de 1956.
—

-El Di-
rector general (Firmado).

Sentencia núm. 115
Sala segunda de lo Civil.

—
Señores:

Ilustrísimo señor don Diego Salgado
Melgarejo, don Francisco Rodríguez
Valcárcel, don Jiosé Terreros Pérez,
don José Bernal Algora y don Federico
Martín y Martín,

—
En la villa de Ma-,

drid, a veintitrés de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
-Vistos en

grado de apelación por la Sala segundaí
de lo Civil de esta Audiencia los autos
de juicio ejecutivo, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número dos,
de los de esta capital, seguidos entre
partes: de la una, como demandante,
hoy apelante, el Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, que
litiga con el beneficio de pobreza, re-
presentado por el Procurador don Ra-
fael Ortiz de Solórzano y- Arbex y de-
fendido por el Letrado don Ricardo
Fernández; y de. la otra, como deman-
dado, hoy apelado, don Martín Salas
Fabregat, mayor de edad, casado, in-
dustrial, y vecino de Tárrega (Léri-
da), representado por el Procurador
don Enrique Raso Corujo y defendido
por el Letrado don Tomás López Her-
mida; y además doña María Fabregat
'Gabanes, mayor de edad, viuda, pro-
pietaria, y de la misma vecindad, por
cuya rebeldía e incomparecencia ante
esta Superioridad se han entendido en
cuenta al mismo las actuaciones con los
Estrados del Tribunal, sobre pago de
ciento treinta, y cuatro mil noventa pe-
setas de principal, cuatro mil cuarenta
y siete pesetas de intereses devenga-
dos y otras dieciocho mil pesetas más
para intereses y costas...

(O.—30.452)

Magistratura de Trabajo núm. I,
(G. C—3.323) (O.—30.391) de Madrid Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 2 de
julio de 1956.

—
-El Oficial de Sala (Fir-

mado).

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Administración Principal de Co- En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo núm. 1, de
las de Madrid, sita en Martínez Cami
pos, 23, a instancia de Dolores del Car-
men Rodríguez Gay, contra Manuel
Rodríguez Sánchez y otros, sobre acci-
dente,- con el núm. 203, de 1955, se ha
dictado la siguiente

rreos de Madrid
(G. C-3.348) (C—12.643)

Se convoca concurso ent-re propieta-
rios de fincas urbanas, con emplaza-
miento preferente en las inmediaciones
de las calles de Antonio López y Ge-
neral Ricardos, de Madrid, para dotar
a las dependencias de esta Dirección Ge-
neral de locales adecuados, adaptados o
sin adaptar, con o sin, vivienda para el
Jlefe de las mismas, por tiempo de un
año, prorrogable por la. tácita indefini-
damente y sin limitación de alquiler.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En la causa procedente del Juzgado
de instrucción núm. 12, de los de esta
capital, instruida con los números 240,
de 1949, de sumario, y 360, de 1953,
de rollo, seguida contra Francisco Jor-
dá Gisbert, se ha acordado, por pro-
veído de la Sección tercera de esta
Audiencia, con fecha 26 de junio de
1956, se cite por medio de edictos, que
se publicarán en los «Boletines Oficia-
les» de la provincia y del Estado, al
testigo don Jaime Tercero; cuyo domi-
cilio se desconoce, para que el día 11

de octubre próximo, y hora de las diez
y media de su mañana, en segundo lu-
gar, comparezca ante la -referida Sec-
ción tercera, al acto del juicio oral de
la referida causa.

Providencia

«Magistrado, señor Hernández San
Román.

—
En Madrid, a 27 de junio de

1956.
—

Dada cuenta; guárdese y cúm-
plase lo dispuesto por- la Superioridad
en la precedente carta orden ; acúsese
recibo, así como de la certificación que
se acompaña y de los autos, a los que
se unirán aquéllas, y hágase saber a
las partes la llegada de los mismos.

—-
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
H. San Román. (Rubricado).

—
Ante

mí: Santos Valverde. (Rubricado)».'

Las proposiciones se presentarán du-
rante Jos diez días, siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
-Oficial de la provincia, en las horas de
oficina, en la Administración Principal

t de Correos de Madrid, pudiendo ente-,rarsc en ella, quien lo desee, de las ba-
ses del concurso
*E1 importe de este anuncio será sa-
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 6 de julio de 1956.
—

El Ad-
ministrador Principal (Firmado).

(0.-30.451)

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Manuel Rodríguez
Sánchez, cuyo actual paradero y domi-
cilio se ignoran, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 27 de junio de 1956.
El Secretario, Santos Valverde.

Para que la presente sirva de cédula
de notificación y citación a! testigo don
Jaime Tercero, por medio del Boletín
Oficial de la provincia, expido y firmo
la presente en Madrid, a 28 de junio ó»
1956.

—
El Oficial de Sala (Firmado).

(G. C—3.299) (C.—12.632) FallamosMutualidad Laboral de Vidrio
•y Cerámica

c-3.386) (C—12.637)Que debiendo revocar, como revoca-
mos, la sentencia apelada, debemos de-
clarar y declaramos la nulidad de todo
este juicio, mandando se alce el em-
bargo de bienes hecho en el mismo a
los ejecutantes, sin hacer especial con-
dena sobre el pago de las costas causa-
das en las dos instancias del procedi-
miento. A su tiempo, líbrese certifica-
ción literal de esta resolución, la que,
con los autos originales, remítase al
Juzgado, de donde éstos proceden, para
ejecución de lo resuelto.

Magistratura de Trabajo núm. 1,
La Mutualidad Laboral de Vidrio y

Cerámica convoca concurso público en-
nke industriales del ramo, para la ad-

quisición por esta Mutualidad del mobi-
\u25a0ario metálico con destino a la insta-

de Madrid Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
EDICTOS

En los autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo núm. 1, de
Madrid, con el núm. 380, de 1955, se-
guidos a instancia de Dolores Girón
Riaza, ,contra Dionisio Céspedes y
otro, sobre Montepío, se hk dictado la
siguiente

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrtivó de Madrid.

Bpción de sus nuevas oficinas.
Los pliegos de condiciones y -relación

Bel mobiliario se encuentran a disposi-
ción de los interesados en las oficinas
\u25a0pe esta entidad, calle de Goya, núme-Ero 118, primero, pudiendo ser examina-
ndos durantj las horas de oficina, de ochoHk catorce.

Hago saber :Que por don Francisco
Llórente Horcajo se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo bajo el n6-
rucro 67 b's, de >9*;6, contra -ici.erdo
del cxceentísino Ayuntamiento de esta
caoital, ordenando desalojar la finca nu-
mero 11 de *a ralle Peñuelas, de esta
capital, recaída rn expediente núm. 22,

Así por esta nuestra sentencia, de
la que se unirá certificación al rollcj
de Sala, y la que se notificará a la liti-
gante rebelde, en la .forma dispuesta
para los que se hallan en esa situación,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—Diego Salgarlo, Francisco R.
Valcárcel, José Terreros. Jiosé Bernal y

Providencia

La presentación de pliegos terminará
Ka las trece horas, una vez transcurridosPlos_ quince días hábiles al de la publi-
Bbación del presente anuncio.

«Magistrado, señor Hernández San
Román.— En Madrid, a 14 de junio de
1956.

—
Dada cuenta; el anterior escri-

to únase a los autos de su referencia;
queden en poder del que refrenda los
resguardos presentados, poniéndose aLas proposiciones se ajustarán con

de 1955
Lo que se hace público' a los efectos
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preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.'

Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Lo que se hace público a los efectos
p-receptuados eñ el artículo 34 de la Ley
ele esta jurisdicción.

metrps Catorce décíme.tros cuadrad
está construido sobre el paso pública
denominado calle de Pontevedra. Lind \u25a0'
por su frente, con el piso ático B^'caja dé la escalera; derecha, entrando*con patio posterior; izquierda, con eí•piso ático B y patio de luces, y {oná¿con la casa número cua-renta y seis d'Blasco de Garay. A este piso le corresuponde trescientas setenta y siete diez"milésimas en los ,elementos comunes enla totalidad del inmueble, y con arred0a ellas su propietario satisfará los gás
tos de -la comunidad. Su titular tienetreinta y siete votos entre milen la Iun.ta de condueños.

*'

Madrid,, a 20 de abril de 1956.
—ElSe-

cretario, I. Almonacid.
— El Presidente,

Luis R-ubio.

Hago saber: Que por doña Francisca
Caramés Corrieron se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 377, de 1956, contra decreto del
excelentísimo señor Alcalde, denegatorio
de licencia de apertura de abacería, re-
caído en expediente administrativo nú-
mero 570-3-56, del excelentísimo Ayun-
tamiento de esta capital.

Madrid, a 7 de junio de 1956.— El Se-
cretario, I. Almonacid.

—
El Presidente,

Francisco Camprubí.(G. C—-2.665)
(G. C—2.986)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

Por eí presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quisieran coadyu-
var en él a la Administración, que por
la Dirección de la Compañía Telefónica
Nacional de España, representada' por
el Procurador don Juan A. García San
Miguel,y bajo el núm. 383, de 1956, se
ha interpuesto -recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el decreto del excelen-
tísimo señor Presidente de la Diputación
Provincial de Madrid, de 28 de abril de
1955, que autorizaba a dicha Compañía
para efectuar cruces aéreos en el camino
vecinal de El Escorial a Valdemorillo y
Robregordo al de Santa María de la Ala-
meda, pero condicionados al
miento de, determinadas condiciones que
estiman contrarias a los derechos de la.
entidad recurrente.

Contertcioso-Administrativo de
drid.

•Ma-
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados eh el artículo 34 de la Ley-
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Dominica
Fernández Ortiz se ha interpuesto recur-
so contenciosoadniíristrativo bajo el nú-
mero 351, de 1956, contra ápuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta capital
de 3 de marzo de 1956, denegando la re-
posición de otro anterior que ordenaba /la
realización de obras de consolidación en
la finca propiedad del recurrente, en la
calle Sierra de Alcaraz, núm. 1.

Madrid, a 28 de mayo de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio. b) Piso, denominado sexto o' áticoB, de la casa sita en .Madrid, y su callede Blasco de -Garay, número cuarenta v
cuatro de gobierno. Tiene su entradaa su derecha, subiendo por la escaleray consta de vestíbulo de acceso, pasillo"
de distribución, comedor, cinco dormí-torios, cuarto de baño, aseo de servi-ció, cocina y despensa. Tiene, ademásun cuarto trastero en planta de sótanos'con la inscripción correspondiente, qué
ocupa una extensión de dos metros cua-
renta decímetros cuadrados. Linda: por
su frente, con el ático A y caja de es-calera; derecha,, entrando, con piso Cde esta misma planta y patio de luces;
izquierda, con patio posterior, y fondo',
con la casa número cuarenta y dos délá calle de Blasco de Garay. Ocupa unasuperficie de veintiocho metros once de-címetros, de los que corresponden cua-
tro metros sesenta decímetros cuadra-dos a una terraza cubierta, y el restoal piso. A este piso le corresponden
cuatrocientas veintiséis ¿iezmilésimas talos elementos comunes de la totalidad
del inmueble, y con arreglo a ella 'satis-fará su titular los gastos de la comu-
nidad. Su titular tiene cuarenta y tres
votos enfere mil de la Junta de condue-

(G. C—2.993)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en 'el negocio y quisieran
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Adm-inist-ración, que por la Provincia
en España de las Hijas de la Caridad
de San Vicente de Paúl, y bajo el nú-
mero 57, de 1956, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del T. E. A. P., de
7 de diciembre de 1955, que desestimó
la*reclamación de Sor Justa Domínguez
Vidaurreta, Visitadora general de las
Hijas de la-Caridad de España, por con-
cepto de arbitrio sobre el incremento del
valor de los terrenos. Expediente Plus-
valía 929, de 1954.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 20 de abril de 1956.
—

El Se-
cretario, I.Almonacid. — El Presidente,
Luis Rubio.

(G. C— 2.666)
Lo que se hace público" a los indica-

dos efectos.
Don Luis Rubio de Usera, Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Dado en Madrid, a 6 de junio de 1956,
El Secretario (Firmado).

(G. C—2.989)

Hago saber: Que por don Pedro Bláz-
quez Rojas se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo bajo el núm. 347,
de 1956, contra acuerdo del excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno de esta capital,
de 3 de enero de' 1955, soofirmado poi
silencio administrativo, de incorporación
a los Cuerpos Técnico-Administrativos de
Secretaría e Intervención a los Oficiales
con título suj>erior.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el núm. 55, de 1956, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial que* estimó laÑreclamación de
don Enrique Rodríguez de Rivas y Na-
varro, en nombre de lá Mutualidad de
Gestores Administrativos de España
por coneepto de*derechos por licencia de
apertura. Expediente: Arbitrios, 320-55.Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 2 de junio de 1956.
—El Se-

cretario (Firmado) .
(G„C—2.896)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés' directo en el negocio y quisieran
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por la excelentí-sima Diputación: Provincial de Madrid,,
y bajo el núm. 58, de 1956, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo del
T. E. A. P., de 23 de febrero de 1956,
que estimó la reclamación de don JoséCabrera, en nombre de Unión Eléctrica
Madrileña, contra liquidaciones practi-
cadas por el arbitrio sobre «la Riqueza
provincial, ejercicio de 1954 y
trimestre de 1955, sobre las declaracio-
nes relativas a la producción de energía
eléctrica de la Central termina de Maza-
rredo. Diputación. Expediente 535, de

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el' artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

nos
c) Piso sexto o ático C de la! casa

sita en Madrid, y su calle de Blasco de
Garay, número cuarenta .y cuatro. Tiene
su fachada,, digo, su entrada a la dere-
cha, subiendo por la escalera. Está cíes-
tinado a vivienda, y distribuido en ves-tíbulo, pasillo ,de distribución, comedor,
tres dormitorios, cocina y despensa,
cuarto de 'baño, dos terrazas con sali-das independientes a los pasillos, con
un armario. colgado. Consta, además,
de un cuarto trastero en planta de só-
tanos, con la inscripción correspondien-
te, y con una superficie de dos metros
cuarenta decímetros cuadrados. Linda:
por su frente, con el ático D y caja de
escalera; derecha, entrando; con la calle
de Blasco de Garay; izquierda, con el
piso B de esta misma planta y patio
de luces, y. fondo, con» la casa- número
cuarenta y dos de la calle de Blasco de
Garay. Ocupa una superficie de noven-
ta y cuatro metros cuarenta y seis decí-
metros cuadrados. A este piso le corres-
ponden trescientas quince diezmilésimasen los elementos comunes en la totali-
dad del inmueble, y con arreglo a ella
satisfará su titular los gastos de la co-
munidad de propietarios. Su titular tie-
ne treinta y un votos ent-re mil en la
Junta de condueños.

Madrid, a 20 de abril de ,1956.
—

-El Se-
cretario, L Almonacid. — El Presidente,
Luis Rubio.

(G. C—2.667)
Madrid, 1 de junio de 1956.—El Se-

cretario (Firmado).Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso -Aordinistrativo de Ma-
drid.

(G. C—2.849)

PROVIDENCIAS JUDICIALESHago saber :Que por don Manuel Mar-
tínez Rubio se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo bajo el núm. 349,
de 1956, contra decreto del excelentísimo
señor Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta capital, de 12 de enero de 1956,
denegatorio de licencia de aperturra de
establecimiento para venta de huevos en
el número 24 de la calle Torrecilla del
Leal, confirmado por silencio administra-
tivo.

-JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA*9SS

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

JUZGADO NUMERO 7Madrid, 5 de junio de 1956.— El Se-
cretario (Firmado).

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta

EDICTO
(G. C—2.894)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieran
mostrarse partes como coadyuvantes dela Administración, que por ía excelentí-
sima -Diputación Provincial de Madrid,
y bajo el núm. 59, de 1956, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
T. E. A. P., de 23 de febrero de 1956,
que estimó la -reclamación de Sociedad
Hidroeléctrica Española sobre revoca-
ción acuerdo dictado por. la Diputación
Provincial de Madrid, sobre exacción del
arbitrio de la Riqueza provincial. Dipu-
tación. Expediente 799, de 1955.Lo que se hace -público a los indica-dos efectos.

capital
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que en este Juzgado se"*
.siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia *de don Stepha-
nos- G. Farkouh Olivier, como subro-
gado en los derechos y acciones de don
Rafael Martín Maeso, contra don José
Torreblanca Ortega, sobre reclamación
de un préstamo hipotecario, intereses,
gastos y costas; en cuyos autos, por
providencia de esta fecha, he acordado
sacar a la venta en pública y segunda
subasta, por término de veinte días, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera, las
fincas hipotecadas siguientes:

Madrid, a 20 de abril de 1956.
—El Se-

cretario, I.Almonacid, — El Presidente,
Luis Rubio.

(G. C—2.668)

Don Luis Rubio de. Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección .se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-/, dministrativo de Ma-

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiuno de .agosto próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, primer * piso,
bajo las condiciones siguientes :

Que servirá de tipo para .dicha su-
basta el de ciento sesenta y cinco mil
pesetas para cada uno de los pisos le-
tras A y B, y el de ciento cinco mil pe-
setas para el piso letra C, no admitién-dose posturas que no cubran dichos ti-

drid_ Hago saber: Que por don Pió Fran-
cisco Langa García se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo bajo' el
número 356, de 1956, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 31de diciembre^ de 1954, confirmado por si-
lencio administrativo, incorporando a los
Cuerpos Técnico-Administrativos de Se-
cretaría o Intervención a Oficiales Admi-
nistrativos con título facultativo o profe-
Jesional.

Madrid, 5 de junio de 1956.— El Se-
cretario (Firmado).

_ a) 'Piso sexto o ático A de la casa
sita en Madrid, y su calle de Blasco de
Garay, número cuarenta y cuatro de Or-
den. Tiene Su entrada a la izquierda,
entrando por la escalera; está destina-
da a vivienda y consta de vestíbulo de
acceso, pasillo de distribución, comedor,
cuatro dormitorios, cuarto de baño, aseo
de servicio, cocina y despensa. Tiene,
además, cuarto trastero y planta de só-
tano, con ki inscripción correspondiente
a este piso, con una extensión de dos
metros cuarenta decímetros cuadrados.
Ocupa nna superficie el piso de ciento
doce metros treinta y un decímetros cua-
drados, de los que corresponden: cua-
tro metros sesenta decímetros cuadra-
dos,'a un voladizo cubierto, y cincuenta

(G. C—2.895)
pos

Don Francisco Camprübí Páder, Presi-
dente accidental de la Sección segun-

•da del Tribunal Provincial de lo Con-

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgad»
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo de subasta .de la finca en que in-
tente licitar, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. tencioso-Administrativo de Madrid

Madrid, a 20 de abril de 1956.
—

El Se-
cretario, I. Almonacid. — El Presidente,
Luis Rubio.

Hago saber: Que, por don Manuel
Rodríguez Rod-ríguez se' ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 388, de 1956, contra decreto del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente,
de 10 de abril de 1956, desestimatorio de
la reposición del de 30 de enero anterior,
que denegó su petición de abono de di-
ferencias de sueldo.

Que dichas fincas saldrán a subas
por lotes separados. *(G. C—2.669)

Que .los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria-, están de manifiesta
en Secreta-ría.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
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fcQue se entenderá que todo licitador
'acepta como bastante la .itulación; y

* Que las cargas o gravámenes ante-

riores' y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, .sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.
pY para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia ejxpido el pre-
sente en Madrid, a seis de julio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario, firmado: José María López-
Orozco.

—El Juez de primera instancia,
firmado: Juan HerreraB

Diez vagonetas mezcladoras.
U.n cabestrante, marca «Lioga».
Un motor de explosión de cinco ca-

ballos, sin magneto, marca «Cipsa».
Siete vagonetas de vía estrecha.
Una hormigonera," marca «Viuda de

José Díaz de Terán».
Y otra hormigonera; igual que la an-

terior;'

ñuelas, de esta capital, y que el deudor
lleva en a-rrendamiento.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito 'en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día veinte de agostó próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente; y previniéndose:

JU2GADO NUMERO 17
-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, por providen-
cia del día de hoy, dictada en los autos
de juicio ejecutivo que se tramitan en
este Jluzgado a instancia de «J. Riesco
Quiroga» (S. L.), Compañía Mercantil
de Responsabilidad Limitada, -represen-
tada por el Procurador don Manuel Ote-
rino Alonso, contra don Enrique Camp-
derá Esteras, en situación de rebeldía
en dichos autos, sobre reclamación de.
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, y término de
ocho días, los bienes muebles embarga-
dos en dicho procedimiento,, propios de
oficina, que detalladamente se -reseñan
en el informe pericial • obrante en autos.

De dichos bienes es depositario don
Andrés González García, con domicilio
en la calle de Bocángel, número veinte,
duplicado.

Que para tomar parte en' la subasta
| deberán consigna-r previamente los lici-
itadores el diez por ciento del precio, sin'

cuyo requisito no serán admitidos.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el rerrfate a un tercero.• Que el rematante esta-rá obligado a

j no enajenar los derechos que se le ad-
¡judiquen hasta pasado ¿1 término esta-
} blecido por la ley de Arrendamientos
iUrbanos.

Que la aprobación del remate queda-
, rá en suspenso hasta que transcurra él
j plazo de treinta días, concedido por la
icitada Ley, al arrendador, para el ejer-

cicio del derecho de tanteo ; y
Que ios autos estarán de manifiesto

en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interesé.

Madrid, seis de julio de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secretario,

iManuel Cornelias.— El Juez de primera
Iinstancia, Emilio Aguado?*

Para la celebración del remate en la
i Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del .General' Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se "ha
señalado el día veintiocho del actual, a
las once y media de la mañana; fiján-
dose como condiciones las siguientes:

(A.—5.502)

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO Primera Para cuya subasta, que tendrá- lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiséis del corriente mes, a las doce de
su mañana, .anunciándose al público su
celebración, bajó las siguientes condi-

Don Juan Herrera Reyes, Juez dé pri-
mera instancia número siete, de esta

Que servirá de' tipo para la subasta
la cantidad- de ciento dos mU cien pe-
setas, en que los expresados bienes han
sido tasados.

capital
Hago saber: Que en este Jluzgado se

siguien autos de juicio ejecutivo a* ins-
tancia del Procurador don Manuel
Valle Lozano, en nombre de don Ange}
Gómez Menéndez, contra "doña Mercedes
Linazásoro Pérez, asistida de su esposo
don Amos Pérez Muñoz, sobre reclama-
ción de cantidad, intereses y costas; en
cuyos autos, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a la venta en

pública y primera subasta, por término
de ocho días, y precio de tasación, los
derechos arrendaticibs o de traspaso de-

Segunda
'

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras pa-rjtes del expresado
tipo.

cíones

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad .de ochenta mil tres-
cientas cincuenta pesetas, en, que. pe-
ricialmente han sido valorados los bie-
nes objeto de la misma, no admtiéndose
postu-ra alguna que no cubra las dos- ter-
ceras partes del mencionado tipo.

Tercera
. Para tomar parte en ia subasta debe-
rán los licitadores' consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público .destinado al

ía;— 5.503)
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo a la su-
basta, sin cuyo requisito ¿o serán admi-
tidos.

efecto, el diez por ciento en efectivo de
dicho tipo, -sin cuyo requisito no serán
admitidos ; y

rivados dei contrato de arrendamiento
del establecimiento o local de negocio
propiedad de la ejecutada, sito' en la
calle del Barquillo, número treinta y
seis, de ésta capital, tienda izquierda,
destinado a mercería, con la denomina-
ción de «Almacenes San Luis», que fue-
ron objeto de -reembargo en expresados
autos, y que han sido tasados en tres-
cientas mil pesetas.

Para cuyo remate se ha, señalado el
día veintisiete del actual, a- las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

JUZGADO NUMERO 15
edicto

Cuarta For providencia de nueve de julio de
-mil novecientos, cincuenta v seis, .dicta-

Podra hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado, para la oelebración de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a diez de julio de mil novecientos
cincuenta y seis.

—El Secretario, Licen-
ciado José Torres.-

—
El Juez de primera

Ida por el señor Juez de prim*
cia número quince, de Madrid, en autos
ejecutivos número doscientos ochenta y Que el remate puede hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero; ysiete, del año mil novecientos cincuenta
y cinco, promovidos por el Procurador
señor Murga,

*
representando a don An-

Que los bienes muebles objeto de la
subasta sé hallan depositados en poder
de don Guillermo Gracia Carrión, que
tiene su domicilio en esta capital, calle
de Garibay, número cinco.

tonio Peregrín Arbide, contra don Agus-
tín y don Alfoñsp Castillo Yangües,
dueños del establecimiento mercantil
«Gráficas Castillo», en -reclamación de
cantidad, se anuncia a segunda y públi-
ca subasta,* con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera, los siguientes bienes que le
fueron embargados : \u25a0

Dos chibaletes que hay en la actua-
lidad, de diferentes tipos y tamaños, en
uso corriente, diez mil ochocientas pe-

os, número uno, primer piso, bajo
condiciones

'

siguientes :

Dado en Madrid, para su publicación
en, el Boletií-í Oficial de esta provin-
cia, a cinco de julio de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

— El Secretario
\u25a0—5-5-o)

,Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de trescientas mil pesetas, en
•que han sido tasados dichoé derechos
arr'endaticios o de traspaso, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de indicado tipo.'

Que los licitaodres deberán consignar
,previamente, . sobre la mesa del. Juzga-
do o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo de
indicado tipo, sin cuyo requisito .no se-
rán admitidos.

vQue el remate no se aprobará hasta
tanto no transcurra el plazo previsto
en la ley de Arrendamientos . Urbanos
vigente, r contado a pa-rtir del siguiente
día al de la notificación al propietario-
arrendador de*la postura ofrecida; y

JUZGADO NUMERO n (Firmado).
—

El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

EDICTO \u25a0--5.508)
En este Juzgado de primera instan-

cia número once se tramite a instancia
de don José Rodríguez Rodríguez, na-
tural de Otra Aldea de Orban, Juzga-
do municipal de ViUámarín (Orense),
hijo de don Alberto Rodríguez y de
•doña Branca Rodríguez, expediente so-
bre modificación de apellidos, en súplica
de que se le conceda autorización para
sustituir dichos apellidos por los de «Ro-
dríguez-Outumuro Rodríguez», corres-
pondiente el segundo de ellos "a la linea
materna ; y po-r providencia de esta fe-
cha se ha acordado publicar dicha soli-
citud, a fin de que puedan presentar su
oposición ante este Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello, dentro del tér-
mino de tres meses, a contar desde la
última publicación.

JUZGADO NUMERO 19
Una máquina,- marca «Bostón», para

imprimir, tamaño postal, en buen uso,
novecientas pesetas.

Total, once mil setecientas pesetas.

setas

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don Manuel
dei Valle, en nombre de la Sociedad
Anónima «I. M. E. C. A.», contra don
José Alva-ro Navaíón, sobre pago de pe-
setas, se saca a !;: venta en pública su-
basta, que se celebrará, por primera
vez, en la Sala audiencia de este Juz-
gádo el día veintisiete del actual, a las
doce de su mañana, y por el tipo de
cinco mil seiscientas cincuenta pesetas,
en que han sido tasados, los bienes
muebles embargados al demandado, que

Primera
La segunda subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia del Juzgado dé prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
sito en el piso segundo de la casa hú-
mero uno de la calle del General Casta-

. Que el adquirente deberá dedicar el
Ial mismo negocio por plazo mí-

nimo de un año, y demás particularida-
des ordenadas y exigidas en dicha Ley.

ñosI^^Ji las once de la mañana del día
ítisiete de julio de mil novecientos

cincuenta v seis.

asar para su publicación en el Boletín Segunda
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dos de julio de mil
novecientos 'cincuenta y seis.— --El Secre-
tario, firmado: José María López-Oroz-
co.

—El Juez de primera instancia, fir-
mado: Juan Herrera.

Dado en Madrid,, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintiuno de junio de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— El Secreta-
rio (Fi-rmado).

—
El Juez de primera

instancia (Firmado).

Servirá de tipo para esta segunda sur
basta el setenta, y cinco por ciento del
tipo por que se anunció la segunda, o sea
la cantidad de ocho" mil setecientas se-
tenta y cinco pesetas, rio admitiéndose
postura alguna que no cubra las ríos ter-
ceras partes del tipo antes dicho.

son los siguientes

Üh comedor, compuesto d^B
para seis cubiertos; seis sillas, t
das en cuero; un aparador con dos puer-
tas laterales, cajón ep la parte superior
del centro y debajo puerta colgante; un
trinchero con dos puertas laterales, tres
cajones en la parte superior y un hueco
en la parte inferior central, con luna
biselada, rajada sobre el mismo; una
lámpara de madera de cinco luces, ha-
ciendo juego con el resto.

mesa

(A.—-5.509) \ (A.-5.501)

JUZGADO NUMERO 8
Tercera

JUZGADO NUMERO 14 Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta, antes de la hora se-
ñala deberá consignar, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no será admitido a licitación; y\u25a0>n José Luis Ponpe de León v Be-

lloso, Juez de primera instancia nú-
mero ocho, de esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo

en los autos ejecutivos que
Hte el Juzgado expresado se tramitan
H| instancia del Procurador don Fernan-

do Aguilar Galiana, en nombre de don
San Román Rjvero, contra don

BEnriaue Campderá Esteras, sobre pago
Be cantidad, se anuncia por primera vez,
mp término de ocho días, la venta .en pú-
Hlica subasta de los siguientes bienes

embargados a éste:

EDICTO
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera

'instancia número catorce, de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo que se siguen a nombre de don
Ángel Tarancón Rodero, contra don Be-
nigno Ledrado Valero, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días, y precio de mil
setecientas pesetas *y veinticinco^mil pe-
setas, en que han sido tasados, respec-
tivamente, dos aparatos de radio y los
derechos de traspaso correspondientes al
establecimiento de vinqs sito en ia casa
número diecinueve de la calle de las Pe-

Un. arma-rio ropero con dos puertas
laterales y una luna central.Cuarta

Los bienes se encuentran depositados
en poder de don Agustín Castillo Ya-
gües, calle de La Palma, número cin-
cuenta, donde podrán ser examinados
por cuantas personas así _ lo deseen.

Dos, mesillas de madera, con puerta
y espacio para libros**-

Y se advierte a los licitadores. Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar sobre ia mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos el diez por ciento del expresado
tipo.

Dado en Madrid, a veintiuno de abril
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario, P. D., Ángel Canales. —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—5.507)

Que no se admitirán postu-ras que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
pastes de! mismo.

IUn compresor «Ingersoll-Rand»
. Trece martillos de compresor.
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Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

suscribe en el día de su fecha, estando ce-
lebrando "audiencia pública; doy fe.

—
An-

te raí, Alfredo Heraso. (Rubricado.) —Y
para que conste, cumpliendo lo manda-
do^, expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a veintisiete de junio de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
Ante mí, Al-

fredo Heraso. (Rubricado.)

sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

pesetas de multa, así como a que abn
125 pesetas en concepto de indemnb?cion a Santiago Delgado Ucero v ipago de ¡as costas causadas en este j,'
cío; y notifiquese al penado esta sintencia mediante edicto que se inserta i|^^OtCTNOFICIAL de ft«ta „..?

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Manuel de Gra-
cia Galván, que tiene su domicilio en
la calle de Angela López, número diez,
de Carabanchel Baio.

Sentencia.
—

-En Madrid, a 16 de mayo
de 1956.

—
Él señor don José Martínez

Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por hurto, contra Marcial Rodríguez
Bautista, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos.

Fa-^lo: Que debo condenar y condeno
a Marcial Rodríguez Bautista, como au-
tor de una taita de hurto a la pena de
veinte días -le arresto, que cumplirá en
la prisión corresppndinente, así como a
que abone a Félix Fernández Infantes
la cantidad de 210 pesetas en concepto
de indemnizaron, quedan lo definitiva-
mente en poder de este último la bici-
cleta de su propiedad, objeto de este
procedimiento, que en la actualidad tiene
en calidad de depósito; notifíquesc esta
sentencia al penado por medio de edicto
q.'f será inserte- en el Boletín Oficial
de esta provincia. Y una vez sea fi-rme
esta resolución, expídanse ias correspon-
dientes fichas al Registro Central dé Pe-
nados y Rebel Jes y certificacióii de esta
sentencia al señor Juez dé paz en carga-
se íido del Registro Civil de El Carpió
(Toledo).

\u25a0 Dado en Madrid, a seis de julio de
mil novecientos cincuenta y seis.

— El
Secretario (Fi-rmado). —

Visto bueno: El
Jluez de primera instancia (Firmado).

cía

Y para que sirva de notificación a la
demandada; doña Felisa Rojo Díaz, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido ¡a presente en Madrid,
a cuatro de julio de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—El Secretario, Dr. Fran-
cisco Torremocha.

-

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cío mando y firmo.

—
J¡. M. Vázquez(rubricado). H z

Publicación.— Leída y publicada fué u
anterior sentencia por el señor Juez municipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública "en el Juzgado el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante mí*A. Rodríguez." ,

(A.—5.510)

- JUZGADOS MUNICIPALES (A.-5-5")

JUZGADO NUMERO 18 Y a fin de que sea notificada en for.ma la anterior sentencia a José Éstudilio López, de veintiséis años, solterohijo de Pedro y Justa, y en ignorado pa!radero, expido la presente en Madrida 12 de mayo de 1956.
'
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Notificaciones de sentencia
En los autos de juicio de cognición

seguidos a instancia tJelProcurador-
don Manuel de la Llave y Sierra, en re-
presentación dte doña Matilde Alvarez
Couto, contra don Ramón Fernández
Maeso y otro, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento urbano, aparece
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 63, de
1956, contra Be-rnabé González Huete,\
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así:

(6.-5.092)
JUZGADO NUMERO 4

En el juicio de faltas núm. 630, de
1954. seguido en este Juzgado contraJíusto Carrasco Hernández y otro, por
hurto, ha recaído sentencia con fecha
20 de abril de 1955, cuya parte disposi-
tiva dice:

Sentencia.
—En Madrid, a 23 de mayo

de 1956.
—

El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones, contra Bernabé Gonzá-
lez Huete, cuyas demás cicunstancias
personales oonstan de autos,

Sentencia
En Madrid, a veinticinco de junio de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
señor don Pedro Martín de Hijas Mu-
ñoz, Juez de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, habiendo vis-
to los ¡vitos de juicio de cognición a que
este rollo se refiere, seguidos en el Juz-gado municipal número dieciocho, entre
partes: de la una, como demandante-
apelado, doña Matilde Alvarez Couto,
asistida de su esposo don Máximo
Alonso Amago, mayores de edad, de es-
ta vecindad ;y de la otra, como deman-
dados-apelante, don Ramón Fernández

f
Maeso, mayor de edad, casado, monta-
dor, por sí y en representacion-.de su es-
posa doña Dominga Martín Moraleda,
dedicada a sus labores; don Roque Fer-
nández Maeso, mayor de edad, casado,
portlandista, y don Lino Fernández Igle-
sias, mayor de edad, casado, albañil, to-
dos de esta vecindad, y doña María
Briesca Salario, mayor de edad, viuda,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento tybana; y ...

t Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—-
J. M. Vázquez

(rubricado).
Fallo: Que debo condenar y condeno,

como autor de una falta penada en einúmero i.° del artículo 587 del CódigoPenal, a Justo Carrasco Hernández aquince días de arresto en cárcel; a que
ingrese mancomunada y solidariamente
115 pesetas en papel de pagos al Es,
tado, que se unirá a estos autos,' y alpago por mitad de las costas de este
juicio.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Bernabé González Huete a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las'
costas causadas en este juicio; y noti-
fíquese al penado esta sentencia por me-
dio de edicto que ise insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
J|. M.,Vázquez

(rubricado). ,

Publicaeión.-^Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Ante mí:

A. Rodríguez.
Y a fin de que sea notificada en for-

ma la anterior sentencia a Marcial Ro-
dríguez Bautista, de veintiún años, sol-
tero, hijo de Monesto y Florencia,- na-
(u-ra! de Carpie del Tajo (Toledo) y en
paradero desconocido, expido la pre-
sente, en Madrid, a 17 de mayo de
1956.

Y para que le sirva de notificación a
Justo Carrasco Hernández se expide la
presente en Madrid, a 30 de mayo de
1956.

\u25a0 ,: r JPubíicaeión.^Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo tíía de su fecha; doy fe.

—
Ante mí:

A. Rodríguez.

(G. C.
—

2.905) (B.—3.060)
(G. C.

—
3.110) (B—5.090) En el juicio de faltas núm. 668, de

1954, seguido en este Juzgado contri
Marcelina Nieto, por lesiones, ha recaí-
do sentencia con fecha 22 de enero de
1955, cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Marcelina Nieto a la
pena de quince días de arresto menor yaLpag-b de las costas de este juicio.-

Y para que la sirva de notificación a
Marcelina Nieto se expide la presente
en Madrid, a 30 de mayo de 1956.(G. C—2.906) (B—3.059)

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Bernabé Gon-
zález Huete, de cuarenta y nueve años,
casado, mecánico, hijo de Inocencio y
Victoriana, y en paradero desconocido,
expido la presente en Madid, a 24 de
mayo de 1956. '

En el' juicio verbal de faltas seguido
én este Juzgado contra Alberto Batt-
mans, por daños, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y pa-rte dispc*
sitiva dicen así:

Fallo Sentencia.
—

En Madrid, a 16 de mayo
de 1956.

—
El señor don José Martínez

Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por daños, centra Alberto Batimán;;,
cuyas demás circunstancias personales sé
ignoran,

Que con expresa imposición de las
costas dé esta segunda instancia a lapar-
té apelante, debo confirmar y confirmo
en todas sus partes la sentencia que con
fecha diez de marzo último dictó el Juz-gado inferior en el juicio de cognición a
que este rollo hace mención, por la que,
desestimando la excepción de falta de re-
presentación en el Procurador don Ma-
nuel de la Llave Sierra, que representa a
la parte actora, opuesta por los deman-
dados don Ramón Fernández Maeso, don
Roque Fernández Maeso y don Lino Fer-
nández Iglesias, y estimando parcialmen-
te la demanda formulada por dicho Pro-
curador señor La Llave Sierra, en repre-
sentación de doña Matilde Alvarez Con-
tó, asistida de su esposo don MáximoAlonso Amago, declaró resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso principal
centro, hoy primero centro, de la casa
número ocho antiguo y treinta y dos mo-derno, de la calle de Luis Cabrera, de es-
ta capital, condenando a los demanda-dos don Ramón Fernández Maeso, por
sí y en representación de su esposa, do-
ña Dominga Martín Moraleda -; doña
Mana Briesca Salario y doña Felisa Ro-
jo Díaz, a que desalojen la expresada vi-
vienda en el término de seis meses, con
apercibimiento de lanzamiento si no lo
verifican; y absolvió de dicha demanda
a los demandados don Roque Fernández
Maeso y don Lino Fernández Iglesias ;
todo^ eljo sin expresa condena en costas
del juicio. Devuélvanse los autos origi-
nales al Juzgado municipal de donde pro-
ceden, con la oportuna carta orden y tes-
timonio de lo resuelta por este Juzgado
para su notificación a las partes v ejecu-
ción y cumplimiento- de lo acordado. Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Martín de Hijas. (Rubricado.)

(G. C—3.108) (B.—5.088)

En el juicio verbal dé faltas seguido
en este J¡uzgado bajo el núm. 677, de
1955, contra Antonio Pereira, por lesio-
nes, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas^ seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el número
186 de orden, del año 1956, por estafa,
contra Diego Pajarón Jiménez, por es-tafa, se ha dictado con fecha de hoy
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
asi:

-

Fallo: Qué debo absolver y absuelvo
a_ Alberto Battmans, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio,,
al cual se notificará la presente resolu-
ción por medio de edicto que se inser-
tará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Sentencia.
—

-En Madrid, a 23 de mayo
de 1956..— El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones, contra Antonio Perei-
ra, cuyas demás circunstancias perso-
nales constan de autos,

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

— j). M. Vázquez
(rubricado) .

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Ante mí:A. Rodríguez.

Sentencia.— En Madrid, a 3 de mayo
de 1956.— 'El señor don Pedro Arago-
neses Alonso, Juez municipal titular delnumero 6, de esta capital, habiendo vis.
to el presente juicio de faltas, seguido
por estafa, contra Diego Paja-rón Jimé-nez, &

'
J

Fallo: Que debo absolver v absuelvo
a Antonio Pereira, declarando de oficio
las costas causadas en este juicio
ficándose la presente resolución al de-
nunciado por medio de edicto, que se
insertará én el Boletín Oficial de la

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Diego Pajarón Jiménez,
declarando de oficio las costas del juicio.
Notifiquese esta sentencia a Cucio San
Martín Andueza por medio de cédula qu«
se expida al Agente judicial, y a Diego
rajaron Jiménez, por medid de edictoque se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia.

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Alberto Ba.tt-mans, cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, y en paradero des-
conocido, expido la presente en Madrid,
a 17 de mayo de 19)56.

'irovincia
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando' y firmo.
—

J|. M. Vázquez
(rubricado).

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Ante mí:A. Rodríguez.

(G. C—3.111) (B.-5.09O

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 675, de
1955. contra J|osé Estudillo López, cu-
yas demás circunstancias personales
constan de autos, por daños, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pedro Aragoneses
(rubricado).— Saturnino Luque (rubri-
cado).—La anterior sentencia fué leída
y publicada en el día de su fecha;
doy fe.

Y a fin de que sea lotificada en for-
ma la anterior sentencia a Antonio Pe-
reira, de veinticuatro años, soltero, hijo
de/ugusto y Rita, natural de Gondo-
mar (Portugal), y a Lougares GañidoRomano, ambos en paradero descono-cido, expido la presente en Madrid, a
24 de mayo de i_^^^Hi^^^^^^H—
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Y para que sirva de notificación efl
forma a Diego Pajarón Jiménez, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente pa-ra su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 3 de mayo de 1956.

Sentencia. —
En Madrid, a 9 de mayo

de 1956.— El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz--gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por daños, contra José Estudillo Ló-pez, cuyas demás circunstancias perso-nales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condenoa José Estudillo López a la pena de 25

(B.—S .o8g)
(B.—2.546)Pub, licación

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Marcial Rodrí-
guez Bautista, por hurto, se ha dictado

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez que la

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido én este Jluzgado bajo el
número 214, de 1956, por lesiones, con-




